
RESOI,IICION 043/2021

Sarta l,ucia, 3 de n.rayo de 2011 .

Visto: que r. traró la solicitt¡d de la Ong Aptéha-Ir¿lo Ético Anim¡l dirigida por' 1¡ l'r!1. I{it¡
( oJ r,r sLrc.,

Resultando: que se solicila apo;_o econónico p¿ua piltar ul ntural con el objelilo cle Jirrncntrr la

adopción de a1'rlrn¿l.s deda la inporiante si:uación de abandolo que vive la ciud¿d y el p¿Ís elr

gcncral.

(ionsiderando: que el Concc-io considera que es utl problefia social r;ut lios lnvolucra a lodos \ cn

esta instancia ¿demás es bue¡o lambién apoyar el trabajo illslico ) hay utr 1¡on¡o .lt§ti.lli larr
asc fin.

,4.,e§aLr r [) precedertemenle erll]asio ] a las normas leg¡i1cs ,.iqenles;

iil ('onc.'ic icl Vu¡icipio de Santa Lucia
Resuelvc:

aLrto¡izar el apolo econóiDico de $ 3.000 (hes mil pesos) para el pago a Ia Sra. CJ¡tia S¡trra
Ronrcgo {-'1 .1.835.1)29-5.

Autorizal a lesue¡ia a realizar el pago rcfcrido pol una :ed extema.
ActaN'l1/21.
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\E.kbián Nuñez
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Angel Medin



RESOLUCION 044/2021

Sarla Lucia. 3 de

VISTOi que se consideró ia situaciótr ac:uai de la pandemia -v cómo repercute

poblatlór rrutticipal.

CONSIDER^NDO: que ull gran porcentaje de fturcionarios municipales no

lrayo de 2021.

c'n la salucl de la

han recibido ]a

RtlStlLTANDo: que e¡tcodemos necesarkr que cstét inocul¿dos )a quc.se encuentrqn cn una

slurciOn d" .iesgo iiario pot el conlacto con ia población. como es el tabajo dr' ¡ recoleoci,n de

¡esiduos. Asiste¡tes Sociales. persoDzf de la Neqópolis, entre otros'

ATItN'l O: a lo precedentelnerte expuesto y a las nonnas legales vigeites;

ll r ,rneejo dcl Vuni( ipio de \irnlc I ucí¡
RT\I FI \'F,:

Qüe se rcalicen lodas la-s gestiotlcs pe incntes antc el MSP para que todos los lullcionados

rnuricipeles se:n lacuñ¿dos, para loglar ia inmunidad e¡ e1 ¡lenor tiempo posihle e],I este rlol¡enlo

de pandcmia.
Acta N" 11/21.
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RESOLUCION 045/2021

Santa LucÍa, 3 de rnayo dc 202i.

tisto: Que los juegos acnibicos son rnuy utilizados por la población ) se ¡e n...:,r ,1

rccuperar ios exisientes por daños Jr roturas e jnslaia. nlrevos aparatos.

Resu:la.do: Que la idea es que diclos alal¿Los se rcpalen pata que las estaclones estén sienrprc

activas además del pago clc dos hamacas chirpá ya i staladas.

Consider¡ndo: Que está el pro),ec1o ñantenimieño de espácios públicos.

Atento: a lo precede¡¡cmelte expucsto y s las noñas legales vigcntcs:
Ll (bncejo del Muricip;o de Santa l.ucia
Resüelve:

Autodzar cl gastodc$11,1.377(cjcntocatorccmil rrcscicnbs si)l.nú v ticle !cso:) ¡a|atl plgo.a
la cmpicsa Ah,arcz,v Clavcro S.il.i, l,ogística Mctalúrgica. Rut 2176ij40001.1.

Acta N" 11/21.
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Ma¡lene A4añaras
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RESOLUCTON 046/202r

Santa Lucía, 3 de maYo de 2021.

VISTO: que se ha tratado en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal la solicitud de

autotización de habilitación al cano de venta de comida ambulante en la zona aledaña

al camping municipal Cristóbal Colón.

CONSIDERANDO: que la misma es solicitada por el Sr' Nestor Scarone, CI

4.098.000-4. domiciliado en calle España N" I 14.

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía.

RESUELYE:

Aprobar realizar el tuámite de habititación al carro de comida ambulanle, titular Sr.

Nestor Scalone ubicado en la zona aledaña al camping municipal Cristóbal Colól de

la ciudad de Santa Lucía-

Acta N' l1/21
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RESOLUCION 047/2021

Santa Lucía, 3 de mayo de 2021.

VISTO: que se ha tratado en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal la solicitud de

autorización de habilitación al caro de venta de comida ambulante en la zona de la

intcrsección de ta Ruta 62 ) RutaSl.

CONSIDERANDO: que Ia misma es solicitada por el Sr' Nelson Viera, Cl

3.872.556-3, domiciliado en empalme Cuchilla Verde enlre Ruta 62 y 81'

ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucia'

R ESU E LVE:

Aprobar realizar el trámite de habilitación al caro de comida alnbulante, titular Sr.

Nelson Mera ubicado en la zona de la inlersección de las Rutas 62 y 81 perteneciente

a la jurisdicción de Santa l.ucía.

Ad3 N" ll/21

-ff§-
Marlene A{gañaras

,1,



RESOLUCION 048/202I

Santa Lucía,3 de mayo de 2011 .

!isto: [-o cstableci.lo en la le,v'' 19272 e¡ su ¿].¡iculo ]2 ..Son atdbuciones de lo¡
\luricipios''rumeral I "o¡denar gaslos o illveñiones de conrbrnidad con lo establecido e¡ e1

!resu;][a!lo quloqurlal o en las respectivas modifioaciones p.cslpuest¿]cs v en el .especli\o plan
llna cicro" así como cn las disposicioncs vigctl1as".

Ilesrlt¡ndo: !l!a el protaclo se dcnomina Mantenimicnto de espacios públicos.

(lorisider¡ndo: quc cs neccsa o ftantcner ) .rcjoliu las vias de rránsi¡o ¡ par.a cii. cs n.rsario
col]rpr-ar 2 larilas dc 200 lts dc mezcla 55 para eleborar- asfalto 1iío.

Afento: a lo precedeattemenlc eapuesto 
"v 

¿ las aornas legales vigenles;
I I ( o¡c. ro dcl VJrrici¡io Je \antJ I rcia
Rerurh e:

Autoizar el gasto de $ 17.080 (diecisicle mil oohcota pesos) para cl pago:r Gru¡l Bilalil. Rul
2I 155r'860010
ActaN'II/21


